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SAN FRANCISCO SOLA 

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DE TERMINADO 

CONTRATISTA: 
S.A.S. DE C.V. 

CONOE CONSTRUCCIONES 

REPRESENTANTE: ING. LAURA EUZABETH 
AGUILAR CABRERA 

DIRECCIÓN: CIENEGUITA NUM. 1001 INT. i. 
COL. CIENEGUITA, OAXACA DE JUÁREZ 

TELEFONO: 951 205 82 16 

R.F.C.; CCO181029QK0 

I.M.S.S.: DB6H 4/4105 
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL Y DE 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DI 
FEDERAL 

EJERCICIO: 2021 

MODALIDAD DE ASIGNACION: INVITACIÓN 
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES 
CONTRATISTAS 

FECHA DE INVITACIÓN: 21 DE SEPTIEMBRE DE 
2021 

FECHA DE FALLO: 04 DE OCTUBRE DE 2021 

:-itiítS:Vc<!3, OLJ-

OBRA: AMPLIACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN DIVERSAS CALLE^' 
EN LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO SOLA PRIMERA SECCIÓN. 

L O C A L I D A D : S A N FRANCISCO SOLA (PRIMERA SECCIÓN) MUNICIPIO: SAN FRANCISCO 
SOLA 

MONTO DE CONTRATO: $S4*, 957.00 (• 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.*) 

MONTO DE ANTICIPO: $ 0.00 (* CERO PESOS 
00/100 M.N.*) 

[ PLAZO DE EJFCUCION: 30 DIAS NATURALES 

I INICIO: 07 DE OCTUBRE DE 2021 TERMINO: 05 D 

[ FECHA DE CONTRATO: 06 DE OCTUBRE 
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"2Ü21, AÑO D E L RECONOCJMIENTO AL PERSONAL D E SALtlT) POR LA LUCHA CONTRA E L VIRUS SARS-
CoV2. COVID-14 ' 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA Nu; CONT/FISMDF/MSFS/149/04/, 

Conlrcito de obra pública a precios unitarios y tiempo detetrninudo que celebran por un( 
porte: oí municipio de San Francisco Sola Distrito de Sola de Vega Estado de Oaxaca, dl pRgSr: 
quo en este documento se le denominara "El Municipio" representado por los CC. C C . ' MUNIOÍ I 
Jesús Francisco Ordaz Aguirre, Omur Salvador Amador Ruiz, Alejandrina Isabel Ramírez Saflffonáico 
Ortiz, Esperanza Ruiz Reyes, Felipe Velasco Jiménez y Anayeli Teresa Vósquez en cal idad " ^ 
de Presidente Municipal Constitucional, Síndico Municipal, Regidora de Obras, Regidora deoito Sotorff Veyo Oy 
Hacienda, Regidor de Educación y Tesurera Municipal, fcspectivamente y por la otra parte 
la empresa CONOE CONSTRUCCIONES S.A.S. DL C.V. Representada por el Ing. Laura 
Elizabeth Aguüui Cobrera en corácter do Administrador Unico con domicilio fiscal en: 
Cieneguitü Num. 1001 Int. 6, Col. Cioneguita, Oaxaca De Juárez n quien en lo sucesivo 
dentro del presente contiato so les denominara "El Contratista" de conformidad 
siguientes declaraciones y cláusulas: 

ü 

D e c l a r a c i o n e s 

"El Municipio" dadora que: 

Que es una entidad de carácter público, con patrimonio propio, aulónomo en sií''^" 
régimen interior y con Ubre administración de su hacienda, envestido de personalidad 
jurídica propia on los términos de lo fracción II y IV del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 113 de la Constitución Política del 
Estado libre y soberano de Oaxaca, artículo 2 de la Ley Orgánico Municipal del Estadc) 
de Oaxaca. 

2020-2027 

b) Que ''.eñala como su domicilio parn los fines y erectos de este contrato el ubicado en; 
Domicilio Conocido, Son Francisco Sola, Distrito Sola de Vega, Oaxaca. 

Que la autoridad que lo represento está facultada para contratar en los términos del' 
artículo 43 fracción V; artículo ó8 fracción IIL y artículo 71 fracción I de la Ley Orgánica ^ 

d) 

Municipal del Estado de Oaxaca. 

Que el presente contrato se adjudica mediante el proceso de; Invitación restringido a 
cuando menos tres contratistas a ia empresa CONOE CONSTRUCCIONES S.A.S. DE C.V. 
Representada por el C. Ing. Laura Elizabeth Aguilar Cabrera en corócler de 
Administrador Unico de acuerdo al acta de folio de tecina 04 de octubre de 2021 y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 25 Fracción II de ia Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y de conformidad con los 
montos esloblecidos por el presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca paro el 
ejercicio 2021. 

Solo 

Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente cünlraJo "El Municipio" 
cuenta con los recursos usignodos v disponibles en el Romp fcpipi*^! .-ü-í ^^rwartníTiirBíi! 
Federales pora Entidades Federativas y Municipios, FONDC 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DCMAf̂ C 

3í̂ ,?0 -2022 

DOMICILIO CONOCIDO SAN 
FRANCISCO S O U , SOLA DE VEGA 
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CONTRATO DE OBRA PÚBIICA No: CONT/FISMDF/MSFS/149/04/2 

DISTRITO FEDERAL, poto el ejercido 2021 aprobados y autorizados según of ido 
autorización N** FlSMDF/MSFS/149/04/2021 de la fecha 20 de septiembre de 2021. 

II-

g) 

h) 

"El Confratisfa" declaro: 
M U N I C I P A L 

Motü. San frouisaa 
Soto, 

a) Ser de nacionalidad mexicana, se acredita con número de foio de consHtucióK'̂ '̂̂  ViĴ a OOB 
SAS20181A14fi2 y que su representado tiene plenn existencia y c a p a c i d a d legal, W^Q-ííK^ 
identificándose con credencial de elector con fotografía con número de folio 
1482080309925. 

b) Que es una persona muful en pleno ejercicio de sus derechos y que su registro fedetrrP^ 
de contribuyentes es R.F.C. CCO1S1029QK0. iMiü No. D8611474106 / / ' ^ 

c) Que liene cor TÍO actividod principal c:unslruccion de obras de gendü̂ acion y ; 
conducción de energía elecirica. 

Que cuenta con la capac idad lurídica paro conlratar y coritralarse, que reúne 
condiciones lécnicn';, económicas y el personal capoc i lado necesario para 
ejecución de la obra, otijBlo del presente contrato. 

les 
lU mo. -

2Q2O-?.0y2 

Como emprcsano y potrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos moloria ,̂ 
dol contrato, será el único responsabie de las obligaciones derivadas de los'N/ 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de l iubajo y seguro social. 

Que conoce el contenido y los requisilos que establece ia Ley de Obras Públicas 
Servicios Relacionados del Estado de Oaxoca, y el Reglamento de Construcción^^ 
Seguridad Estructural y el contenido de los onexos del presente contrato, planos, 
especificaciones consiructívas, catálogo de conceptos, y programa calendarizoí^lp 
de ejecución de los trabajos. I francis 

"SrfO— 
OmSok^t^e^Q, 0(7». 

Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de IOS?O,VÍ'?'»»Í 
supuestos establecidos en el ortículo 32 de lo Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados del Estado de Oaxaca. • 

Que pora los efectos del presente contrato señala como su domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones, el ubicado en: Cicncguita Num. 1001 Int. 6. Col. 
Cieneguita, Oayíaco Oe Juárez 

III.- Ambas partes declaran: 
"fío. ¡lOiü de Vcgo, Cay 

2020-mí 

o] Que gestionaron y obtendrán todas y codcj una de 
licencias que en d^ic^hy correspondan 0 c a d a una cte 

DOMICILIO CONOCIDO •;AN 
FRANCISCO SOLA, SOLA DC VEGA 
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do lo obra objeto de este contrato. 

b) Que conocen el alcance y el contenido de los documentos que se establecen en e! ^SoAfr*^^ 
artículo 25 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados del Estado de Oaxaca. " 

So!ú de Wga Oci 
Que reconocen mutua, pienu y lecíprut^amente su personaliJüd jutíditja y rnaniflestan 2Q20-2G2? 
su expresa conformidad del conlenidü y alcance de las declaraciones anteriores y 
convienen de conformidad con las siguientes: 

Cl á u 9 u I a s 

Prlmsrn: OLijelu del conlríjlo 

"El Municipio" encomienda a el contratista la reniizodón de la obro: "AMPLIACIÓN DE LAj.),,, 
RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN DIVERSAS CALLES EN LA LOCALIDAD OÉSAt 
FRANCISCO SOLA PRIMERA SECCIÓN", ubicada en la localidad de: ban l-rancisco iota Mp¡o.San¡ 
{Primero Sección] consistente en: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 9 POSTES DE CONCRETO DE Sola 
12-750, 4 POSTES DE CONCRETO DE 9-400, ESTRUCTURAS EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN,'^"^^íi.^^'í^i'.'''*'" 
CONDUCTOR, RETENIDAS, UN TRANSFORMADO DE 25 KVA, UN TRANSFORMADOR DE 10 KVÁ. 
EQUIPO DE PROTECCIÓN, RETIRO DE ESTRUCTURAS DE POSTES EXISTENTES Y REUBICACIÓN DE 
ACOMETIDAS.. Y este se obliga a ejecutor los trabajos inasta su total terminación, acatondo 
para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en este 
contrato así, como la<5 disposiciones en materia de construcción vigentes en el ámbito 
forioraL oslatal y muniripnl, Ins proyectos, planos, especlficncinnes programas y 
presupuestos cnrrespondientes y en Qfinernl el evpftdiñntft técnico nutnriynrin, quft cnmr^ 
anexos forman porte integrunte de este contrato. •" / y 

HACl 
Segunda: Monto del contrato Wp*. Súf 

El monto del presente contrato es por la cant idad de $846,957.00 (* OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.*) I.V.A, incluido 
cl cual corresponde a la obra objeto del présenle controlo y exclusivamente paro cl 
presente ejercicio presupueslol. 

FONbQ bE Ar-OkTAClONEj hAltA U INFÜAEsrilUcTUItA 
SOCIAL MUNICifAL y IJE LAS ÜEMAItCArJnNES 
TERHirORIAlES DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBTOTAL IVA TOTAL 

Aportación Municipal $730,135.34 $110.821.66 $846,957.00 
Totales $730,135.34 $116,821.66 $846,957.00 

Tercera: Plazo de ejecución. 

" El Cohtrotlstd " se obliga a ejecutar la obra en un plazo de 

DOMICILIO CONOCIDO SAN 
FRANCISCO SOU, SOLA DE VEGA 

.;;.''<V 

^ O N O E 
^0181^1^! 
iuiiA iooi-« 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No: CONT/RSMDF/MSFS/149/04/2021 

iniciar la obra objeto del presente contrato el dfa 07 de octubre de 2021 y terminarla a másr^£s|Qg|y^(jj 
tardar el díu 05 de noviembre de 2021 de acuerdo con lo solicitado por "El Municipio" y los .̂/lUNICtPAL 
programas presentadoi pü( ' El Contratista", poro efectos de prorroga en la ejecución d© ',̂ %> StmfrordsW' 
obro por causas imprevistas que lo retrasen, no Imputables a "El Contratista" o "El f̂,;̂ ^ 
Municipio" de común acuerdo procederá ia autorización de uno prorrogo previa solicitud 
por escrito de "El Contratista" y la evaluación de "El Municipio" , con apego al 
procedimiento establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relnclonodos del 
Estado de Ooxoca. 

Cuarta: Di'.finnihilidod del inmueble y documentos administrativos. 

"El Municipio" be ubiiya u poner a disposición de "El Contratista", el o los inmuebles e t w j b f r ^ 
tian de llevarse a c a b o los trabajos materia del presente contrato, así c o m o los dictófnenes. 
Ucencias, permisos y demás autorizaciones que sean responsabilidad de "El MunIclpro*'rr'Prtüi'íivi^-.i_ 
que se requieran para la realización de la obra. i Mplo.SQnfn\hco 

I Sola 

1 3020-joy? Quinta: Anticipos 

Jos, que deberán cubrir por unidad d© yíp( 
y de conformidad con el proyecrc>,¿^¡j 

El impoite toíul olüiyudo por "El Municipio" por concepto de anticipos es por la cant idad 
de- $ 0.00. (* Cero Pesos 00/100 M.N.*) que represento el 0% del monto total del contrato. 

Sexta: Forma de pago 

Los partes convienen que to-i trabajos objeto del presente contrato, se poQuen mediante la 
formulación de estimación^:; de Irubajos ejccutndí 
obra tfcfniiiMatJu, pievit.i veriricución de ia obra 
especiticaciones y normas de cal idad requeridas ejecutado conforme ni expedienteí,^ 5̂ ^̂  
técnico autorizado en un periudu nu mayor de Ireinto días, los que serón presentados p o r V 
"El Contratista" a "El Municipio" acompañadas de la documentación que acredite ta - ^Vega,0^. 
prut:e(Jencia de SU pago, dentro de ios cuatro días noturales siguientes o la feci-ia de su --^ 
corte; de conformidad con el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados del Estado de Oaxaca 

Cuando las estimaciones no sean presentadas en el término antes señalado, se 
incorporaran a los siguientes estimaciones para que "El Municipio" inicie su trómite de pago. 

En el supuesto de que existan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser 
autorizadas en un plazo de quince días naturales, estas se resolverán e incorporaran en la 
siguiente estimación. 

"El Municipio" cubrirá a "El Contratista" el importe de sus esti 
no mayor de veinte días inóbiles contados a partir de I 
autorizadas por "El Municipio" según el artículo 5ó ĉ e ta Ley 
Relacionados del Estado de Oaxaca. 

DOMICILIO CONOCIDO SAN 
FRANCISCO SOLA. S O U DC VE<3A 

2020-2022 

I 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No: CONT/FISMDI»/M5F5/14y/04/202í" -̂ -̂ ^^ 

"El Contratista" conviene y acepto qiit^ "H Municipio" con cargo a c a d a una de las 
estIiTKJciones al reallZíjr el pngo de las tnismas lo aplique IÜ Í i-iyuienics deducciones: 

1. Se retendrá cl 5 ni millar [0.5%] dl importe de ItJ estlfnar.iñn în I.V.A. por concepto d© 
aportación pu iu el p u y o cir. viglloncla, inspección y conítul de los trábalos 
elecutados por los cofitrulií,los conforme ci lo establecido por « I ur l icub 76 de la Ley de 
Obra Mública y Servicios Relacionados con el Eslado de Ooxoca y 191 de lo ley federal 
de derect io i . Dictio deducción le será retenida directomerite por "el municipio", 
mediante la aplicación de los mecanismos de pago establecidos para lu gestión de los 
recursos, mismos que serón captados y enterados a las instancias correspondientes.^^ 

2, Se retendrá el 3% correspondiente dl Impuesto SobrH Fronociones por Remunetdción 

SoiQ. 
-^OtVegQ yac 

al Trabajo Persnnnl directamentw de tas eEtimactonoü de obra, contorme a l o 
Ksloblecido en el artículo 64 párrato quinto y sexto de lu I uy F s l a l n l de Hoclendü.;.i;,io. 
Püiü lu i : i J í i l íinhcró presentar ante tesorería del H. Ayunliuriienlo San Francisco Sola í̂ o 
su cufistíiricin de inscripción emitida por la Secretoria do Finanzas del Gobierno dííl"^'^'''^'*^ 
Estado de Oaxaca. 

3. Amortización ptüpoiiiionol del anticipo f (^ ) . 

Trotándose de pagos en exceso. "El Contratista" deberá reintegrar las cantidades recibidas 
en exceso, más los ¡ntereifts correspüiidiwfitei., [:or?forriic ol procedimiento establecido en 
el Código Fiscal del Estado de Oaxaca, c o m o se tratare dct supuesto de prórroqa para el 
pago de créditos fiscales y se computaran por díoü naluroles desde lo feci ia de pago inasto' 
la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del municipio. 

2020-2027 

Séptima: Garantías 

a) Para garantizar el cumplimiento del contrato "El Contratista" se obliga a presentar 
fianza por el IO % del monto total de la obra 

b) Por los anticipos que en su coso reciban deberán constituirse dentro de los quince días 
naturales siguientes u la fectin de nntifirnrión c\(^\o y será por el 1 ÜQ% del monto de 
los anticipos. 

c) Así mismo " El Contratista" previamente a ta recepción de los trabajos por parte de "El 
Municipio" garantizara lo obra por un periodo de doce meses en los términos del 
artículo 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, 
para responder a los defectos que resulten de su fealización por vicios ocultos y de 
cualquier otra responsabilidad en la que hubiere incurrido en su ejecución y hosto 
"El Contratista " hoya cumplido con todas ios obligación 
contrato, dicha garantía deberá ser por el 10% del monto 

Octava; Ajusie de costos 

¿022 

DOMIClUO CONOCIPQ SAN 
FRANCISCO SOLA. SOLA DE VEGA 
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i 
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Cuando a partir de lo presentación dw lus propuestas ocurran circunstancies de orden 
económico no previstas en el contrato, que determinen un aumento o reducción en los 
costos de los Irabajos aun no ejecutados conforme ui programa pactado, dictios costos, 
cuando procedan, deberán ser ajustados atendiendo el procedimiento de ajuste de costos 
acordado por las partes en el contrato, de acuerdo con lo establecido en cl artículo 54 y j ícrjú 

55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios líelodonados del Estado do Oaxücu, ol aumento 2ú20-2ü¿^ 

o reducción correspondientes deberó constar por escrito. A 

El ajuste de los costos se llevará a c o b o mediante el siguiente prot,:f;dimicnto: 

1. Los precios oíiyinules del controto pemianecerán fijos hosta la tfírminacióriV 
de los trabajos contratados, cl ajuste se aplicara n ios costos ctiT"ectos 
conservando constante^ los porcentajes d© indire(;tos y utilicJnd eric 
durarittt ol ejercicio del contrato -«. IMÍI^IDJ 

Parn toles efecto?; la legión soró efoc luada por "El Municipio" u iolicílud escrita de "^f^P*^^^^^"^ 
Controtlsto" la que deberá acompaCiofse de la documentación comprobatoria necesario.rjtto.jofadc^t'jw.»^'"-

En caso de existir conceptos no considerados dentro del católoqo respectivo, s e , 
consideraran como trabajos exliuordinarlos y deberán ser revisodoi en forma conjunta 
enlre "lo contratista" y "la contratante" ptiK.i el pago de los mismos. ^ -

Novena: Modificación del contrato 

Durante la vigencia del presente contrato éste se podrá modificar mediante lu iuuíiripción 
de convenios siempre y c;unndo éstos considorodüi conjunln n scporddamente no rtíbasen 
el '>S% del monto n del plazo pactado, ni impliquen variudones sustanciales del proyecto 
originolmenle outoriyodo. 

La modificación de los contratos es bajo la estricta responsabilidad de "El Municipio" y 
deberá eíectuorse por razonen debidamente fundadas y motlvudua de taies 
modificaciones se doró conocimiento al órgono interno de control y a la Auditoria Superior 
del Estado del Congreso del Estado dentro de los diez días tióbiles a su celebración. 

Décima: Representantes de tas partes 

"El Contratista" se obliga a designar por escrito y a establecer anticipadamente a la iniciación ^nnaico 

de los trabajos, en el sitio de realización de los mismos, a un profesional o técnico, el '^^^^•^.iSs.í:>\Q'ds\/ega.Oax 

deberá tener poder amplio ptara tomor decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este 2020-2022 

controlo. "El Municipio" se reserva el derecho de su aceptación, o r rv i l i r n i o la soliriturt- ' 
que se sustituyo, el cual podro ejercer en cualquier tiempo. * 

"El Municipio" en cumplimiento d© lo dispuesto por QI gitíCUlO úl df i 

K2f>'-2on 

DOMICILIO CONOCIDO :>AN 
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"2021, AÑO D E L RECONOCIMIENTO AL PERSONAL D E SALUD POR LA LUCHA CONTRA E L VIRUS SARS-
CoV2, COVID-IQ" 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No: CONT/FISMDF/MSFS/149/04/2021 

Servicios Relacionados del Estado de Oaxoca designa como su representante en la obra pora '"^lUtNCíA 
trotar todos los asuntos relacionados con los trabajos o derivados de ellos o lo residencia '""^Ui^iOíPAL 
general de supervisión, que tendrá entre otras, las facultades y obligaciones que señala el̂ P*o. So/i francisco 
precepto indicado, y de manera enunciativa y no limitativa las siguientes: 5o/ĉ  

Supervisar, vigilar, controlar y revisar los trabajos objeto del contrato y dar a "El Contratista" por '^^0-2023 
escrito, los instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con su ejecución en la forma 
convenida y con las modificaciones que en este caso ordene. 

f 
Asimismo, convienen que en caso de que "El Municipio", contrate a un tercero pora realiza 
trabajos de supervisión, vigilancia, control y revisión, "H Contratista", otorgará o éste 
facilidades, documentos y datos necesarios, sin embargo será responsable de c\ 
autorización y aprobación de los asuntos relacionados con los trabajos materia del 
contrato, la residencio de obra. 

Las partes convienen que la bitácora de obro formara parte de este contrato 

Décima prinnera: Responsabilidades del Contratista. 

( í--- üsrt 
I So/O 

l 1020-20?? 

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen o instalen en los trabajos 
objeto de la obra motivo del contrato, cumplan con las normas de calidad establecidas en el 
Sstodo de insumes que intervienen en lo propuesta de este contrato y a que la realización de 
todas y coda una de las partes de dichos trabajos se efectúen o satisfacción de "El Municipio", 
así como, a responder por su cuento y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la mismo y de 
ios daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su porte se lleguen a causar o. 
"El Municipio" o o terceros, en cuyo caso, se hará efectiva lo garantía señalado en el inciso 
b).-, de lo cláusula Séptima de este contrato. . . , 

*^P'0-Sen franchea 
Solo 

Es facultad de "El Municipio", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarsdto. Soh ̂ ej^a, oen 
en la ejecución de los trabajos, ya sea en el sitio de éstos, o en tos lugares de adquisición o de 202(^07? 
fabricación. 

Asimismo, en virtud de que "El Contratista" es el único responsable de lo ejecución de los 
trabajos, deberá sujetarse o todos los reglamentos y órdenes de las autoridades competentes 
en materia de construcción, seguridad, uso de lo vía pública, protección ecológica y de 
medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a los 
instrucciones que al efecto le señale el gobierno. Las responsabilidades y los daños y perjuicios 
que resultaren por su inobservancia serán o cargo de "El Contratista". 

Los derechos y obligaciones que se derivan de los contratos no podrán cederse en forma 
parcial o total a favor de cualquier otra persona, con excepción de los dQffírhos '̂ ^ ^^h^^ 
sobre !as estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo coso 
consentimiento de "El Municipio". 

.-i 

I Francisco 
Soh 

l̂ tta Solo tíe Vega, Oait 

2020-im 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No: CONT/FISMDF/MSFS/149/04/2S 

Décima segunda: Cláusula Penal 

A fin de verificar si "B Contratista" está ejecutando los trabajos, objeto de este contrato, de ¿¡{fu^rio^l^ 
acuerdo con el programa de obra y montos mensuales aprobados, "El ^^"'^'(^^"flwo. 5̂ ,̂  
comprobara periódicamente el importe de los trabajos ejecutados, con los que d e b i e r o n ^ ^ ^ " " " " 
realizarse en términos de dicho programa, en la inteligencia de que al efectuar la 
comparación se procederá a lo evaluación de ios daños causados y deducirá el costo del 
pago que corresponda. 

2020-2077 

Si como consecuencia de lo comparación o que se refiere el párrafo anterior, el importe de 
los trabajos realmente ejecutados es menor que el establecido en el programa de obro, Í íW~^ 
Municipio" retendrá en total el 2% de lo diferencia de dichos importes multiplicada pc^^-eT'" 
número de meses transcurridos desde lo fecha programada paro el inicio de los octivídí 
o trabajos que se encuentren atrasados, hasta lo de la revisión, por lo tanto, mensuolmeqte se 
hará lo retención o devolución que corresponda a fin de que esto en su monto total sea 
indicada. ^ 

Solo Sí "El Contratista" no concluye los trabajos en las fechas señalados, también como peno ^̂^̂  
convencional deberá cubrirá "El Municipio" la cantidad de 0.2% [dos al millar) sobre el ''^'^^^^^'^^¡r^^202j' 
total del contrato, por c a d a día natural de demoro hasta el momento en que los trabajos 
queden concluidos o satisfacción de "El Municipio". 

Independientemente de! pago de los penas convencionales señaladas en los párrafos 
anteriores, "El Municipio" podrá exigir el pago de daños y perjuicios ocasionados al erario 
púbico, en cantidad líquida y cierta, además de poder exigir el cumplimiento del contrato o 
rescindirlo. 

Además de lo manifestado, en el supuesto de que el incumplimiento cause daños y perjuicios, 
bien seo al "El Municipio" o a terceros (grupo de trabajadores), "El Contratista" estará obligad 
a realizarlos en términos de ley. 

Décima tercera: Suspensión Temporal 

"El Municipio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados 
por causas debidamente justificadas, debiéndose determinar, en su coso, lo temporalidad de 
lo suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida. : 

Pora toles efectos "El Municipio" emitirá un oficio, que deberá ser signado de recibido por "El 
Contratista", en el que se expresen los motivos y justificaciones de la suspensión temporal, así 
como lo fecho prevista paro lo reanudación de los trabajos. 

I ̂ Vega, Oot. 

•'<-'ga, Cíi 

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus e f ^ ^ 
hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión ten 

DOMICILIO CONOCIDO SAN 
FRANCISCO SOLA, SOLA DE VEGA 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No: CONT/FISMDF/MSFS/149/04/202! 

Décima cuarta: Rescisión Administrativo de Contrato. 

"El Municipio" podrá rescindir administrativamente el presente contrato de obra pública por 
contravenir los términos de este o las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados del Estado de Oaxoco. 

Así mismo, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato por razones d e 
interés general o por mutuo consentimiento. 

En relación con lo anterior, "El Municipio" determinará la rescisión administrativo, cu< 
Contratista" no inicie los trabajos en la tecina poetada, suspenda Injustificodomer 
trabajos o incumpla con el programa de ejecución por falto de materiales, trabajadores o 
equipo de construcción y no repare o reponga alguna parte de la obro rechazada, que rto 
cumpla con las especificaciones de construcción o normas de calidad, si no cubí̂ e" 
oportunamente los salarios de sus trabajadores y demás prestaciones de carácter Iab^ l̂5pía''¿vfegfl,0«. 
(IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.) Y sin que ello, a juicio de "El Municipio" crea o pueda crear • 
dificultades durante o después de la ejecución de los trabajos en penuicío de "El Municipio", 
si subcontrota o cede lo totalidad o porte de la obra objeto de este contrato o los derechos 
derivados del mismo, así como cualquier otro causo que implique contravención o los términos 
del presente instrumento. 

Cuando "El Municipio" determine rescindir el contrato, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando paro ello que se cumpla el 
procedimiento que se establece en el párrafo siguiente. 

"El Municipio" comunicará o "El Contratista" la rescisión del contrato en forma fehaciente por 
escrito de acuerdo al artículo 58 y 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados deí^ 
Estado de Oaxoco a fin de que éste, dentro del término de 15 [quince) días hábiles, contados 
a partir de la fecho en que recibo lo notificación de lo rescisión, exponga lo que a su derecho 
convenga, y aporte, en su coso, los pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido el término referido, "El Municipio", considerando los argumentos y pruebas que 
hubiera hecho valer "El Contratista", resolverá y notificará lo procedente dentro de los 15 
(quince) dios hábiles siguientes o que se produzca lo respuesta. Cumplido lo anterior, "El 
Municipio" impondrá el pago de los penas convenidas. 

Uno vez que se comunique o "El Contratista" el inicio del procedimiento de rescisión del 
contrato, por parte de "El Municipio", éste procederá a tomar inmediata posesión de los 
trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, 
levantando, con o sin la comparecencia de "El Contratista", acto r í r r i in|"ifnnriflrin ynntnrinrt 
del estado en que se encuentre lo obro, así como establecer un pía 
pora lo recuperación del anticipo aún no amortizado, asentándose 
motivaron lo rescisión. Dicha acto se levantará ante la presencia de f 
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"Él ConIratIsta" estoro obligado o devolver o "H Municipio", en un plazo de 10 (diez) días ' , „ . / , 
naturales, contados o partir de lo fecho de inicio del procedimiento de rescisión, todo la 
documentación que "El Municipio" le hubiere entregado poro lo realización de los trabajos.^ 

TUR. 

•lo 
rfo. Jola^c^'cso, OÍ* 

En los casos de rescisión previstos en forma enunciativa y no limitativa en esta cláusula relativa 
a sanciones por incumplimiento del programa, "El Municipio" y "El Contratista" convienen en 
que aquéllo procederá a hacer efectivas los garantías y que de forma precautoria se 
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados desde, 
el inicio de dicho rescisión, hasta que se otorgue el finiquito correspondiente, lo que debéfd;^ 
efectuarse dentro de los 40 (cuarenta) días naturales siguientes o lo fecho de notificocióírde 
lo rescisión. En dicho finiquito deberá preverse el sobrecosió de los trabajos aún no eje 
así como lo relativo a lo recuperación de los materiales y equipos que en su coso le ha 
entregados o "El Contratista". 

Décima quinta; Recepción de obro 

"El Contratista" comunicara a "El Munlclfw" la conclusión de los trabajos que te fueron 
encomendados pora que denfro del plazo de veinte días verifique lo correcta terminación 
de los mismos conforme o las condiciones establecidas en el contrato, ai finalizar la 
verificación de los trabajos "El Municipio" contará con un plazo de diez días naturales pora 
proceder o su recepción física, mediante el levantamiento del acta de entrega - recepción 
correspondiente, quedando la obro bajo su responsabilidad. 

Recibidos físicamente los trabajos, los partes deberán elaborar dentro del término' 
estipulado en el contrato, el finiquito de los trabajos, en el que se harán constar los créditos 
a favor o en contra que resulten para c o d o uno de ellos, describiendo el concepto general 
que les dio origen y el saldo resultante. otto^So^ás^^Qo, Ow. 

7010-y •* 
Determinado el saldo total, "El Municipio" pondrá a disposición de "El Contratista" el pago 
correspondiente, mediante su ofrecimiento a la consignación respectiva, o bien solicitara 
el reintegro de los importes resultantes; debiendo, en formo simultánea, levantar el acto 
administrativo que de por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas i_ 
partes en el contrato. 

Décima sexta: Discrepancias 

En el supuesto de que durante lo ejecución del presente contrato llegaren o surgir 
discrepancias de carácter técnico y administrativo, sobre los aspectos que más adelante se 
señalan de manera específica y limitativa, las partes convienen en que ios representantes^-
designados por c o d o una de ellos en lo cláusula décima se notifiquen por escrito la 
discrepancia, indicando de manera expresa en qué rnnií'itp |7nrn n^i'A iní'r^ un 

2020-2022 

manera 
procedimiento de aclaraciones al día siguiente de recibid 
mayor o 10 (diez) días hábiles se procure llegar de comú 
las partes. 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No: CONT/FISMDF/AASFS/149/04/2021 

Lo resolución o lo que lleguen los portes, deberá constar por escrito, paro lo cual se levantará 
la minuta correspondiente, que será suscrita por sus representantes, reconociendo desde 
afloro total validez o diciio acuerdo. 
En el supuesto de que en el término establecido, los representantes de los portes no lleguen o 
ningún acuerdo que pongo fin a la discrepancia, quedarán a sotvo sus derechos pora 
hacerlos valer ante las autoridades competentes. 

Décima séptima: Legislación 

Las partes se olDligon o sujetarse estrictamente poro lo ejecución de lo obra objeto de este 
contrato a todas y codo uno de los cláusulas que lo Integran, así como o los términos, 
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen lo Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados del Estado de Oaxoca y demás normas y disposiciones reglamentarias y 
administrativos aplicables. 
En lo no previsto por los ordenamientos antes citados, serón aplicables supletoriamente, el . , 
Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Oaxoco. ^^'--í^-fc i. 

Decima octava: Jurisdicción y tribunales competentes. '\-\^^'''-''Í-^}? 

Poro lo interpretación y cumplimiento de los cláusulas del presente contrato, las parles se 
someten o lo jurisdicción y competencia de los tribunales civiles y o las leyes de lo materia REGIDURIA DE 
aplicables en el Estado de Oaxoca donde se suscribe el presente contrato, por lo tanto "El "ACIEMP'' 
Contratista" renuncia al fuero que pudiese corresponderie en rozón de su domicilio presente 
o futuro o por cualquier otra causa. 

El presente contrato se firma al calce y ol margen de conformidad con el contenido de 
mismo en el municipio de San Francisco Sola distrito de Solo de Vega a 06 de octubre d i 
2021. -

• 

or "El M u n I c I PUCv 
RESIOENCÍA 

C. Jesús Francisco Ordaz Agulrre 

Presidente Municipal Comíitucionol 
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Por H U I 

Ing. Lour 3 EllÍMijfethí;* 

CONOE C( 

O E 
ELIZABETH 

- 029OK0 
1001-e iTA 

;sb2i6 

0 ^ T e s t i g o s 

C. AleJdrKMtIa Isabel Ramírez Ortiz 
Regidora de Obras 

;f Esperanza Ruiz Reyes 
iegioorÉi de (Hacienda,, •\i-'?ío. Oca. 

C. Felipe Velasco Jiménez C. Anayell Teresa Vásquez 
Regidor de Educación Tesorera Municipal 

los presentes firmas y ontefimias corresponden al Contrato de obra púbHca a precios urtitorlos y tiennpo 
determinado Núm. CONT/FISMDF/MSFS/149/a4/2021 de fecha 06 de octubre de 2021 de ta obra: Amplioción de fa 
red de distribución de energío eléctrica en diversas calles en la localidad de Son Francisco Sola Primera 
Sección., Ubicada en lo localldod San Francisco Sola (Primera Sección), municipio San Francisco Sola, distrito de 
Sola de Vega, estado de Oaxaca. 
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